	MINISTERIO DE SALUD
REPORTE DE LA CALIDAD- COMBUSTIBLES FÓSILES Y BIOCOMBUSTIBLES 


	Entidad que reporta 1: 
(1)     Debe ser presentado por cada importador, distribuidor o generador de biocombustibles o combustibles fósiles.
	Fecha de reporte: dd/mm/aa

Periodo bimensual: (marque uno)
1     2     3     4    5    6


	

	Combustible

	Composición2
(2)    Las composiciones porcentuales corresponden a % en masa.

	Diesel
(Fuel Oil
Nº 2)
	Búnker
(Fuel Oil
Nº 6)

	GLP

	IFOs

	Gasóleo
	Carbón

	Combustibles derivados de procesos térmicos y biocombustibles3
(3)    Para los biocombustibles deberá detallar la composición y proceso de generación de este.  (especifique)

	Azufre (%) 
	
	
	
	
	
	
	

	Nitrógeno (%)
	
	
	
	
	
	
	

	Ventas o producción4: 
(4)   Para los combustibles líquidos debe indicar la cantidad en litros. Para combustibles sólidos debe indicar la cantidad en kilos. Para los combustibles gaseosos debe indicar la cantidad en metros cúbicos (273,15 K y 101,3 kPa). 
	
	
	
	
	
	
	



